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Si pablHa Martes, Jmmb t Sábades

de

la cantidad de ,impor’

Ayuntamiento de Haro

'-^or 
fSw

parezcan tn el expediente ejecu
tivo o señalen domicijio o desig-

y por iMdlo d« la eorras»^ 
diente Carta da pago, mE&t 
satisfecho su Importe en là jp». 
posítaría de Fondos proTíocét- 
lea, sin cuyo ne «g

otro documentos.
Logroño 15 de noviembre

El Alcalde-Presidente, 
- Fernas
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aas«rU>e «u & InterrmeláB Ae la Szcelentlatma Diputación Pronuclal. El 

oabro de la »u»cilpclóo «» adalaatado ; por tanto, sólo se aterderin las suscrlp- 
que rengan icoMpafiadai 4« mi importo, debáondo hacerlo los do fuera 

la.OBPÍtal por uaMib da libransat del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cx^o

—o —
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—o —
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ce, al objeto de que. puedap ser i 100. Requiérase asimismo' a 
ex^iminados por los Ayuntami» n | dichos deudores, para que com-

AdverUndi.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

rogistradas d*l Gobiartío Eivil de a provincia

BOLETIN

Ayuntamiento de 
" L ogroño

Atrubación del Partido Judi
cial da.Logroñ» para gastos da Admínls^

T ? . tración de Justicia 
.. í 1951

Aprobado por la junta de esta 
íAgru'pación Forzosa ej Presu
puestó ordinario de Ga.ítos e In
gresos para el ejercicio de 1947, 
y confeccionado el Repartimien
to correspondiente, ambos .docu 
mentos quedan expuestos ( n la 
Intervención del Exemo. Ayun
tamiento de Logroño por térmi
no de quince días hábiles a con
tar del inmediato siguiente al - .e 
Intserciún de .este Edicto en el 
BOl .ETEN OFICIAL de la Pro- 
viflcia y a las horas de diez a do- 

tos ínteres idos y ent ibiadas en 
su^caso las reclamaciones que se 
coh.s.idfífc oportuno, advirtiéndo 
9e*que transcurrido dicho térmi
no si no se formulase reclama
ción alguna se considerarán de 
fínitivamente aprobados uno y

Recaudación de Contribucio- 
y nes del Estado

-tM- EDICTO
- - - 1930

'D. Saturnino Ruiz Aduna, Re
caudador de Contribuciones del 
Estado, en la zona déla Capital, 
de esta provincia.

Hago Saber; Que en el expe
diente ejecutivo que nstruyo por 
débitos a la Hacienda, del im
puesto de Derechos reales, según 
liquidaciones números 1.515 al 
1.519 del año de 1942, giradas a 
los herederos de D. Primo Ara
gón Tormo, fallecido en Málaga 
el día 14 de agosto de 1936, he 
dictado en esta fecha, la siguien
te ;

«PROVIDENCIA.— Descono 
ciéndose por «.‘Sta Recaudación 
el domicilio de los deudores por 
el Impuesto de Derechos reales, 
D.* Dolores y D.* Clara Aragón 
Tormo; D.. Agustín, D.* Serena, 
Dt jesús, D redro, D.* Catalina, 
D.* Petra-Serafina, D. Luis Oro
sio y Dt Félix Aragón Aragon y 
De Teodoro; D.® Elisa y D “ Fe
lisa Calleja Aragón, hágase sa 
ber a todos los mencionados he
rederos por medio de edictos en 
el BOLETIN OFICIAL de la Pro 
viñsia y en esta Alca día, que en 
las certificaciones de descubier 
to expedidas^contra los mismos 

por sus débitos del impuesto de 
Derechos reales liquidados en la 
heren.cid del causante D Primo 
Aragón Tormo, importantes en 
total ocho mil noventa y seis pe
setas, con ochenta y seis cénti
mos, ha sido decretado por el se 
flor Tesorero de Hacienda el 
apremio de único grado, cons¡.s 
tente en el 20 por 100 de recargo 
sobre'd’chos débito.^; debiendo 
advertirles, en cumplimiento a 
lo ordenado por el'artículo 134 
del vigente Estatuto de Recauda^ 
ción, que si realizan el pago de 
sus respectivos descubiertos en 
esta Oficina, sita en la cade de 
Duquesa de la Victoria, n.‘’ 44, 
de esta Ciudad, dentro de los 
diez días siguientes a là fecha de 
este requerimiento, el recargo 
quedará reducido al 10 por 100, 
y que transcurrido este plazr».se
rá exigible en todo caso el 20 

nen representantes legítimos, pa
ra tenerles por parte en el pro 
cediraicnto, apercibiéndoles, que 
si dejan transcurrir ocho días a 
contar desde la pub’icactón del 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provinc a, sin comparecer 
a los fines expresa os, se decre
tará la continuación del procedi 
miento en rebeldía, sin iiitcnt ir 
nuevas notificaciones, parándo 
les los perjuicios consiguientes».

Lo que se notifica en curnpli- 
miento y a los efectos acordados 
en la anterior providencia, pur 
medio vlel presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, y en el tablón de anuncios 
de esta Alcaldía.

Dado en Logroño, a 8 de no
viembre de 1946.

El Recaudador,

Delegación Provincial de Tra
baje

Por el limo. Sr. Director Ge
neral de Trabajo, se ha dispues
to que a partir del día de hoy, 
quede sin efecto el abono del 
tiempo no ti abajado en las em
presas a causa'de las restriccio
nes de eneigía eléctrica, estable
cí lo anteriormente por dicha .Au
toridad (según nota publicada por 
esta Delegación en «Nueva Rio- 
ja» del dieciocho de octubre últi- 
mj y BOLETIN OF1<,ÍAL de la 
Provincia de vuntiséis-del mismo 
mes), en atención a haberse, rea
nudado el régimen de. Subsidio 
de Paro por la expresada causti 
establecido por el Djcreto - Ley 
de tres de agosto de 1945.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo en su 
con.secucncia, lase.mpresas afec
tadas por la referidá restricción, 
dar inmediato cumplimiento a 
las normas contenidas en la men
cionada disposición para obtener 
el citado Subsidio de Paro, y re 
cordando nuevamente a tal fin,, 
que lajDelegación para esti pro
vincia de la «Caja de Compensa
ción del ('aro por escasez de ener 
gía eléctrica» tiene su residencia 
en Zaragoza, calle San Vicente 

‘de Paúl, número l.
Logro ft o 18 novi mbre de 194<.

El Delegado de Trabajo,

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

El Exemo Ayuntamiento de 
esta Ciudad anuncia la venta en 
pública subasta,, con arreglo al 
Reglamento de Contratación mu 
nicipah el sobrante di tubería 
üs ida procedente de la conduc
ción de aguas para uso domésti
co y que ha sido sustituida por 
otra de nueva adquisición. La 
subasta tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o un Delega
do suyo, a las doce horas del pri 
mer día hábil después de trans 
curridos veinte días habiles a 
partir del siguiente, inclusive, al 
en que se publique este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia

La subasta se celebrará por el 
sistF ma de pliegos cerrados, y el 
plazo de presentación de estos 
terminará en el mismo momento 
de dar comienzo a la subasta, 
siendo Jas horas de presentación 
( n est í Secretaría municipal de 
doce a trece los días hábiles. Po
drán igualmente ser remitidos 
por correo en pliego certificado.

El precio tipo de la subasta es 
de cuarenta y tres mil pesetas.

La proposición deberá ajustar
se al modelo inserto a continua
ción, y será reintegrada con el 
timbre de la clase correspondien 
te. sin cuyos requisitos no será 
admitida.

Las mejores consistirán en au
mentos sobre el tipo de licita
ción

Al sobre, que contenga la pro
posición, que deberá presentar 
se cerrado y co'n la indicación 
«propo.bición para optara hi su
basta dé venta d.e tuberí i sobran 
te del Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada», deber.l 
acompafl.rrse la -cédula personal 
corrient ' (u otro docú.n/nto aná
logo de identidad), el resguardo 
de haber consignado en la Dep - 
sitaría municipal una cantidad

equivalente al 5 por 
lüü del tipo de licitación, y el 
poder notarial si conrpareciese 
por tercera persona. Para el bas- 
tanteo de poderes podrá utilizar
se cualquier 1 trado con ejerci
cio en esta Ciudad.

La subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla expuesto en esta Se
cretaría municipal, del que son • 
complementarios los preceptos 
del Reglamento de Contratación 
municipal y demás en vigor. 
modelo DE PROPOSICION

IL , ma* 
yor de edad, vecino de ’

, domiciliado en 
, calle de 

número , con cédula per
sonal (o documento de identidad) 
que acompaña, bien enterado del 
pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta relativa a 1a 
venta de tubería sobrante por 
el Exemo. Ayuntamiento de San- 
to Domingo de la Calzada (Lo
groño), se compromete a la com
pra y adquisición del expresado 
material sobrante en la cantidad 
de (en letra) pesetas, 
con sujección al expresado plie
go de condiciones, que acepta en 
todas sus partes

En cumplimiento de la condi
ción 4.* del citado pliego y artí
culo 10, y regla 2.* del 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924 el 
proponente acompaña resguardo 
acreditativo de haber consigna
do tn la Depositaría municipal 

te del 5 por 100 del tipo de licita
ción.
(pecha y firma del proponente) 

Santo Domingo de la C tizada 
16 de noviembre de 1946.

Ë1 Alcalde.

1974
Este Ayuntamiento vende en 

pública subasta los dos lostes si
guientes, bajo los tipos de licita
ción que se citan :

1 °—Compuesto de 468 chopos 
cu <ÉF Hondos», tasados en 
21.600 pts.

2.°—Cpmpuesto de 125 chopos 
en «El Rémolino o la Charca», ta 
sados en 5 520 pts.

Los pliegos par¿i optar a la su
basta se presentarán en la Secre
taría municipal los días labora
bles desde las 10 £t las 13 horas, 
reintegrados con póliza de clase 
6.“ (4‘5Ü) y timbres municipales 
y cerrados hasta el día anterior 
al acto de apertura de los mis 
m-is. que tendrá lugar al sigui n 
te háb l de aquel en que finalice 
el plazo de veinte días, también
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hábiles, de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, celebrán 
dose en esta Casa Consistorial 
con las solemnidades legales.

Los licitadores pueden serlo 
de uno o varios lotes; no podrán 
ofrecer por ellos cantidades infe
riores a las tasaciones anteriores 
y al presentar pliego deben justi
ficar haber hecho en la üeposi- 
taría Municipal el depósito del 
dos por ciento, en metálico o 
efectos públicos, como fianza 
provisional que será devuelta a 
los que no resulten agraciados 
con lote alguno y elevada h ista 
el 4% de la cantidad en que la 
adjudicación fuere hecha por los 
adjudicatarios de alguno o todos 
de los lotes.

Los chopos deberán ser corta
dos y retirados en el plazo de 
tres meses a contar desde que 
hecha la adjudicación o adjudie.i- 
ciones definitivamente, se cuen
te con la autorización d J Distri-. 
to Forestal para la corta.

El pliego de condiciones qu^da 
fijado en el tablón de anuncios y 
se anunciará también en Nueva 
Rioja y otros periódicos, siendo 
prorrateado el importe de todos 
los anuncios entre los licitadores 
a quienes se hubieran adjudica
do lotes en proporción a las can
tidades en que se hayan hecho 
las adjudicaciones

Haro, 14 noviembre de 1946.
El Alcalde,

MODELO DE PROPOSICION 
■ D , ma
yor de edad y vecino de

, con domicilio en la calle 
de ,0.” , ente
rado del pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento 
de Haro para la venta de dos lo
tes de chopos, le acepta en su to
talidad; y ofrece p.igar por el pri
mero pts. y por el según 
do pts.

(Las cantidades se expresarán 
en letra y en número).

Haro, de de 1946, 
(Firma del proponente).

EDICTO
1973

Aprobado provisionalmente 
por el Excrao.^ Ayuntamiento de 
esta Ciudad, en sesión del 11 del 
actual, el segundo suplemento 
de crédito para nutrir diversos 
capítulos del Presupue.sto ordina 
rio vigente de gastos, con cargo 
al superávit resultante de la li 
quijación de1 Presupuesto de 
1945, se advierte a los interesa
dos comprendidos en el art.° 228 
del Decreto de 25 de enero de 
1946, que por las causas determi 
nad is en el art 229 de la citada 
disposición podrán ser pre^eiita- 
da^cumtas roclam .cienes ¿sti 
men oportunas.

Estas deberán hacerse por es 
crito y por duplicado y ser pre- 
s rntadas en el l^egistro General 
de entrada de d JCü.mentos, co > 
forme al contenido del párrafo 
3/ del art.“ 236 del mencionado 
Decreto, durante el plazo de 15 
d"as a cmtar del siguiente al de 
la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
vincia, durante cuyo plazo y en 
las horas de once a trece, se ha* 
liará el expediente oportuno en 
la Intervención de este Ayunta
miento.

Haro, 18 noviembre de 1946. 
El Alcalde,

Anuncio! Oficialct
—o—

EDICTO
1971

Aprobado en principio por el

Ayuntamiento de mi presidencia 
un expediente de transferencia 
de créditos de unos a otros capí 
luIos y artículos del presupuesto 
municipal ordinario de gastos 
del año actual, queda expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días a efectos de reclama
ción.

Lardero a 16 dé noviembre de 
1946.

El Alcalde

" EDICTO
1969

El día 8 del próximo rnesdt di 
ciembre, a las doce y media y 
una, tendrá lugar en esta Alcal
día, las subastas de aprovecha
mientos forestales que seguida 
mente se indican y que al efecto 
han sido autorizados por la supe 
rioridad, y son;, • ’

L* Su ja^ta dé pastos del Mon 
te de Vallaroso para 52ú ovejas y 
loo cabras b ijo el tipo de tasa-, 
ciói) de 4 125 pts. más 450 de in- 
demnización con una supeificie 
de 344 H cetáreas.

2.* Suba ta de pastos del mon 
te de Gil de puerco, para 425 la 
nares y 50 cabrío, bajo el tip<> dv 
de tasación de 2 880 pts. y 252 de 
indemnización en una supeificie 
de 240 Hectâ’æas

L 8 sub.istas se celebrarán me
diante pliegos cerrados y debida^ 
mente reintegrados, los cuales se 
admitirán hasta cinco minutos 
antes de hora .s' ñalada para la 
determinación de cada una.

Los que dese^^n tomuf parte en 
las mismas deberán ingresar, a 
calidad de depósitos, el 5 de 
su importe, que se devolverá a 
los no adjudicatarios

Serán de cuenta del adjudica 
tarío los gastos de anuncio y de 
más que se ocasionen.

El Ayuntamiento, conforme a 
las disposiciones vigentes, se re 
serva el derecho de tanteo.

Cornago, II de Noviembre de 
1946

El Alcalde, '

SUBASTA
1968

1 Por acuedo de este Ayunta
miento el día 28 de Noviembre y 
hora délas doce de su maflana 
con intervalo de media hora pa
ra cada una de su celebración en 
la casa Consistorial de esta villa 
las subastas de p istos y produc
tos for ^stales que a continuación 
se relacionan.

En el mont’ ^^spinar y Serra 
dero p.astos para 1710 c ibezás de 
ganado lanar, 325 cabrío, 200 va 
cuno y 25 mayor; tasadas en 
16375 pt< y 7 15 Je inJ ^mnizac ón

En el mismo m inte y térmiio 
de «El Areirih 112 hayas. 250 
gruesa y 150 ramaje, tisadas en 
6500 pts.

Dichas su') ist is se celebrarán 
con arreglo a los p'ií’gos de con 
diciones facult itív is y económi
cas administrativas que se h Ulan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este xA\ untamiento.

Oaso de quedar desiertas algu
na de las subastas se celebrará 
la segunda el día 30 del actual a 
ig,ial hora.

Castroviej ) 4 de Noviembre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1810

Don Daniel Ruiz Aduna, Alcal 
de President: del .Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros.

Hago saber: Que encontrándo
se confeccionados los Padrones 
de la Ulase A, Turismos y C, Ca- 
mione.s de este término munici

pal se exponen el público en la 
Secretaría Municipal dui ante el 
período reglamentario para oir 
reclamaciones.

Torrecilla de Cameros 25 de 
octubre de 1946.

El Alcalde

EDICTO
1874

Don Daniel Ruiz Aduna, Alcal 
d Presidente del Ayuntamiento 
dt; Torrecilla de Cameros.

Hago saber: Que encontrándo» 
se confe ci jnado el Padrón de 
Contribución lú-tica y pecuaria 
de este término municipal para 
1947 queda « xpuesto al público 
durante l período reglamentario 
para que sean examinados ( oi 
los cortribuyentt s y puedan for 
naular contra los mismos las re 
claraaciones que estimea perti
nentes.

Torrecilla de Cameros>25 de 
octuórc de 1946

El Alcalde,

EDICTO
1873

Don Daniel Ruiz Aduna, Alcal 
de Presidente del Avuotainienlo 
de Torrecilla de Cameros.

Hago saber; Que habiendo si 
do confeccionado el Padrón deja 
Riqueza Urbana correspondiente 
a 1947, queda expuest > al públi
co en la Secretaría xVlunicipal por 
el término reglamentario, ^para 
qqé pueda ser examinados por 
los interesados y prese.^tar con
tra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Torrecilla de Cameros 25 d(‘ 
octubre de 1946.

El.Alcakfe,

EDICT©
1891

Terminados los trabajos de 
Amillaramieato rústico y su re- 
partp l ústico y pecuario, quedan 
expuestos al público por diez días 
a efectos de exámen y red amuelo 
nes que será por escrito reinte
grado Icgalraentc para el áflo 
1947-

Abalos 6 de noviembre de 
1946.

.'. Él Alcalde,

EDICTO
1885

Formado.s los documentos co 
bratorios de la riqu za Urbaiia 
de este municipio para el año 
1947 (Apéndice al Padrón de Edi
ficios y Solares), Matrícula -In. 
dustrial y Patente de Automóvi
les, se exponen al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez díis, a los 
efectos de exámen y retlam ción 
qu será po¡ es 'rit ) reintrgradu.

.Abalos 3 de Noviembre de 
1946

El AlcaMt,

EDICTO
1894

Formados los documento.s en 
br (torios que a continuación se 
ex )resan para el año de 1947, se 
hallan expuestos al público en la 
Se :retarí.'i de eíte Ayuntamiento 
por tiempo que también se indica 
a los efectos de oir reclama io
nes

Documentos a que se hace re
ferencia.

Repartimiento de la Contribu’ 
ción Rústica y" Pecuaria 8 días-

Padrón de Edificios y S-^lares 
8 días.

Matrícula Industrial 10 días
Anguciana 5 de noviembre de 

1946
El Alcalde

EDICTO
1831

Aprobado por la Agrupación 
Comarcal de este Partido el Pre
supuesto especial paia atencio
nes del Juzgado Comarcal en el 
ejercicio de 1947, en cumplimien
to de lo que dispone el apartado 
2.® del artículo 249 del Decreto 
de 25 de enero de 1946. .en rela
ción con los artículos 228 y 229 
respe-ctivamente del citado De
creto, el expediente respectivo 
queda expuesto al público para 
admisión de reclamaciones por 
término de 15 Gías, durante cuyo 
,)lazo podr án j resentarse las' re- 
clarnacitines que se consideren 
oportu as en la Interv nción de 
este Ayuntamiento.

L ) que .se hace público para 
general conr cimiento.

Cervera del Río Alhama, a 4 
de noviembre de 1946.

El Alcalde • Presidente,

ANUNCIO • 
; 1877

Formados los do:umentos co- 
bratorios d-* la riqueza Rústica, 
Pecu.iria. Urbana c Industrial de 
este Término .Municipal para el 
próximo ejercicio de 1947, (los 
ue 11 riqueza Rústica y Pecuaria 
Cin arreglo a las cifras Globales 
que ütfinitivamente le fueron 
a.signados po ' el Servicio de Ami 
U iramientu) con sus correspon
dientes listas cobratorias, quedan 
expuestos al Público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de 19 días, para que 
durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y prcic itar las reclamaciones 
que estimen justas, debiendo pte- 
sentarsen por escrito, fundamen
tadas y reintegradas con arreglo 
a la vigente Ley d«l Timbre, v 

Beiceo, 4 noviembre de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
1861

In.struldo Expediente de Suple
mento de Crédito, para reforzar 
varios Capítulos del Presupuesto 
Municipal Ordinario del año ac
tual, queda de manifiest ) al pú
blico por p'.azo de 1.5 dí3S a los 
efectos de que pueda ser exami
nado y se presenten las rcclama- 
.cione.s que s? estimen oportunas.

Igualmente, formados los-do
cumentos cobratorios de I' ústica 
Pecuaria, Urb.ina y Matrícula In
dustrial para el próximo ejerci
cio de 1947, han quedado de ma
nifiesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento a los 
efectos de que puedan presentar- 
ten las re-k lamaciones que se con
sideren pertruntes por los con- 
tribuyentcs interesados

Daroca de Rioj i 30 de octubre 
de 1946.

El Alcalde,

ANUNCl©
1852

Confeccionado.s por este Ayun 
tamiento los documentos Ique 
han de se) vir de base para el co
bro de la Contribución durante 
el próximo año; que se citan a 
continuación, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por los plazos 
reglamentarios y al objeto de re
clamaciones si a ello hubiere lu
gar:

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria, con lista cobratoria 
Apéndice al Padrón de Edificios 
y Solares y lista Cobratoria.

Matrícula Industrial con la res 
pectiva lista Cobratoria

Fonzaleche, 21 de Octubre :de 
1946. •

. . ’ El Alcalde,
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